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dm el dia veintiocho de Febrero de mil 
ochocientos cuarenta y cuatro. 

(L. s.) A. PORTIQUB. (L. s.) LOWTHlm. 

El Congreso Je presta su consentimiento 
y aprobacion. 

Dado en Carácas á 18 de Mayo de 1844, 
15° y 84°-El P. del S. José Várgas.-EI 
P. de la C" de R. José Jfacario Yepes.
EI aº del S. ,l<,sé Angel .Flrefre.-El sº de 
la c• de R. Juan Ant<mio Pé,·ez. 

Carácas Mayo 21 de 1844, 15° y 34°
Ejeciítese.-Oárlos 811t1blette.- Por S. E. el 
P. de la U"-EI s• de Eº. encargado int.e
rinamento del D0 de R. E. Jttan Manuel 
Jfanriq11e. 

~Ratificada fa presente convencion 
por ambas partee, se convino en qnc sna 
disposiciones empezasen á tener efecto tan
to en Venezuela como en la Gran Breta
tla desde el dia 1 º de No,•icmbre de 1844. 

547. 

Ley de 27 de Mayo de 1844 sob1·e 11aeurali-
1acion de exfranjeros, que deroga las re
lativas de Oolombia y el decreto do Ve-
1iez11ela de 10 ele Junio de 1881 N° 9~ 
sobre la mate1·ia. 

(De,·ogada por el Nº 1.497.) 

El Senado y (:A de U. de la R• de Ve
nezuela reunidos en Congreso, decretan. 

Art. 1° Podrán obtener carta de natn
raleza todos los extranjeros que vengan á 
Venezuela con algun género de industria ú 
ocupacion útil de qué subsistir, que obser
ven buena conducta y que ademas se en
cuentren en algnno de los casos siguien
tes: 

l º Que haya venido al paie en clase de 
inmigrado con arreglo á la ley. 

2° Que haya navegado seis meses en 
nlgun buquo nacional de guerra ó mer
can te. 

3° Que esté casauo con vonPzolana y re
sida en Venezuela. 

4° Que haya residido en el territorio de 
la Rep'llblica un afio cpntinuo. 

5° Que t.enga uua propiedtd raíz que 
alcance á mil pesos. 

6° Que haya prestado algun servicio 
importante á la República. 

Art. 2° El extranjero que quiera obte
ner carta de naturaleza presentará al jefe 
político del cantonen que resida un me
morial, e:rpresando su deseo de naturali
zarse, la naciou á que pertenece, el nomere 
de su mujer 6 hijos si lqs toviPre, y ofre
ciendo proebae legales del oficio ú ocopa
ciol\ útil de que subsiste, de su bueno con
ducta y del caso ó casos de los expre-

aado• en el artículo anterior en que ae en• 
cuentre. 

Art. 3° El jefe político prooeder! á 
recibir inmediatamente dichas pruebas; y 
evacuadas que sean pondrá á continuacion 
su informe en el particulur y remitirá el 
expediente al gobernador de la provincia 
para que lo dirija al Podet· Ejecutivo por 
medio del secretario del interior. 

Art. 4° El Poder Ejecutivo en vista de 
la justificacion y documentos presentados, 
declarará si tiene ó no derecho el preten
dient.e á la natnralizacion; y en el caso de 
declararle con derecho le expedirá la carta 
de nnturaleza y la remitirá al gobernador 
-de la provincia en que resida el agraciado, 
para que se la entregue por sí ó por medio 
del jefe político del canton en donde se 
encuentre. 

§ único. La calificacion que exige el 
servicio mencionado en el caso 6° del ar• 
tículo 1° la hará el Poder Ejecutivo con pre
sencia de los datos que le haya remitido ol 
gobernador de la respectiva provincia en 
apoyo de la solicitud que sobre ello se do
cumente. 

Art 5° Loa iudiv1uuoa á quienes com
prende el número 4° .del artículo 11 de la 
Constitucion deberán obtener carta de na
turaleza siempre que se hayan domiciliado 
en VE:nczuela despues de promulgada au 
Constitnciou. 

Art. 6° Los hijos de venezolano ó ve
nezolana nacidos fuera del territorio de 
Venezuela de que habla el número 2° del 
precitado artículo 11, pará gozar de la na
turalizacion que por él se les concede, de
berán presentarse al concejo municipal 
del canton en que residan Y. expresar el Ju
gar en que están domiciliados ó se domici
lian, firmando ó haciendo firmar por otro 
esta manifestacion con el presidente y se· 
cretario de dicho cuerpo. 

Art 7° Toca al Poder .Ejecutivo do 
acuerdo con el Consejo de Gobierno librar 
la .declaratoria de que habla el número 6° 
del artículo 11 de la Oonstituoion, 

Art. 8° Loe extranjeros que fueron na
turalizados en Colombia por virtud de laa 
leyes que regían en la materia, lo serán 
tambien en Venezuela, siempre que resi
diendo en el país soliciten del Poder Eje. 
cutivo que lea expida nneu carta de natu
raleza, la cual se les expedirá en vista de 
la que se les concedió por el gobierno de 
aquella República. 

Art. 9° En el caso de que los extran
jeros á quienes se refiere el artículo ante
rior no puedan presentar la declaratoria ó 
carta de naturaleza que se les expidió por 
el gobierno de Colombia, producirán uua 
certificacion del juramento que debieron 
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pt·ealat· a1 recibir1a, ~ otros documentos 
que ñ juicio del Poder Ejecutivo acre
diten s11 naturalizacion en aquella Repú
blica. 

A1·t. 10. Los extranjeros á quienes el 
Poder Ejecutivo e.xpidiere carta de natu
raleza deberán prestar ante la autoridad 
que se la entregue, el juramento de obede
cer y cumplir la Oonstitucion y leyes de la 
.República. Este jummento se pondrá al 
respaldo de la carta, firmándola dicha au
toridad y el int.eresado, ú otro por ~I, y 
sin este requisito no tendrí~ valor algu
no. 

§ único. La carta con el juramento se 
registrará en u II libro que se llevará al efec
to por la autoridad que ha de hacer su en
trega al interesado. 

Art. 11. En cabeza del marido qúedan 
naturalizados la mujer y sus hijos meno
res de veintiun anos. 

§ único. Los nombres y edades de las 
personM mencionadas en .este artículo se 
expresarán en la carta 6 declaratoria que se 
le expida. 

Art. 12. Se deroga la ley de 4 de Julio 
de 1823, los decretos de 3 de Mayo de 1825 
y do 10 de Junio de 1831, y cualesquiera 
otras disposicion·es sobre naturalizaciou de 
extranjeros. 

Dada en Carácas, á 20 de Mayo de 1844, 
16º y 3!º-EI P. del S. Jos6 Várgas.-EI 
P. de la Cª de R José Mncario Yepes.-EI 
aº del S. José A11gel Freire.-EI sº de la 
Cª de B. Juan A 11to11io Pérez. 

Carneas 27 de Mayo de 1844, 15° y 34°
~jecútese.-Oárlos Sott'ólette.- Por S. E. 
-El sºde E0 en los DD. del L y J• Juatl 
Manttel Jfanrir¡tte. 

548. 
Decreto ,le 27 de Mayo de 1844 perm-itien

do la permuta de tm edificio del colegio 
tzacional de Oara'óo'óo por el del ltoapital 
de ca,·idad d6 Valencia. 

El Senndo y C• de R. de la Rª de Vene
zuela reunidos eu Oongreso : vista la soli
citud de la junta de rentas del colegio na
cional de Carabobo sobre que se autorice 
Rl Poder Ejecutivo para permutar el edi
ficio del convento suprimido de San Fran
cisco en la cindad de Valencia, destinado 
para el colegio, por el que actualmente 
ocupa éste, perteneciente al hospital de 
caridad ; y considerando fnndad11. la soli
citud en la conveniencia del establecimien
to, decretan. 

Art. único. Se autoriza al Poder Eje
cutivo para que promuen y celebre con el 
Ordinario eclesiástico, 6 con quien corres
ponda, Ja permuta del edificio del conven-

to suprimido de San Francisco en la ciu• 
dad de Valencia por el que actu11lmente 
ocupa el colegio nacional de Oarabobo per· 
teneciente nl hospital de caridad de la mis
ma ciudad, siempre que sin perjuicio algu
no de este establecimiento de beneficencia, 
e1:istan razones poderosas que hagan nece
saria Ja permutn para el fomento y progre
so de la edncacion pública. 

Dado en Cnrácas á 18 de Mayo de 1844, 
15° y 34°-El P. del S. José Várgas.-EI 
P. de la Cª de R. José Macart'o Yepes.-EI 
s• del S. José Angel Freire.-El sº de la Cª 
de R. Juan A11tonio Pérez. 

Carácas Mavo 27 de 1844, 15° y 34°
Ejecútese.-Odrlos Sott'ólette.-Por S. E. el 
P. de la R•.-El sº de Eº en los DD. de lo 
l. y J• Juan Manuel Ma11rique. 

549. 

Ley de 4 de Jttm'o de 1844 1·eforma1ulo la 
ley N° 515, qtto es la IX del cód(qo ele 
i11strttccio1, ptt'ólica sobre gastos de las 
U11iversidadea. 

( R~fonnada por el N• G04.) 

El Senado y c• de n. de la R" de Ve· 
nezoela reunidos en Congreso, decretan. 

J.BY IX DEL CÓDIGO DK INSTROCCION 
l'OBLICA, 

De los gastos 01·dinario1 y extt-aordinarios. 

Art. 1 ° Son gastos ordinarios de la uni
versidad de Carácas : 

1° Lns rentas de los catedráticos jubi· 
lados, beneméritos, en ejercicio y retirados 
por salud perdida. 

2° Las gratificaciones mensuales que 
se asignen á los preparadores en las cla
ses de ciencias experimentales y demos
trativas·; y el importe de los artículos ne
cesarios para las preparaciones. 

3° Doscientos cincuenta pesos anua
les para el servicio y gastos de la secreta
ría. 

4• Dos pesos al maestro de ceremonias 
por cada acto público de la universidad á 
que asista como tal, fuera de los de cola
cion de grado de doctor en que tiene asig
nacion especial. 

5° Trescientos pesos anuales Ít cada uno 
de los bedeles. 

6° Ciento veinte pesos nonales al sir· 
viente. 

7° Sesenta pesos anuales pa:-a las fies
tas de los patronos. 

8° Sesenta y cinco pesos para el ani· 
versario general. 

9° La comision del administrador. 
lQ. La cantidad de dos mil pesos anua-
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